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No.  RE-ASTINAVE EP-GGE-DJU-010-2017

LA GERENCIA GENERAL
ASTILLEROS NAVALES ECUATORIANOS -ASTINAVE EP-

Considerando:

Que, el artículo 315 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que el estado constituirá empresas públicas para 
la gestión de sectores estratégicos, la prestación de servicios públicos, el aprovechamiento sustentable de recursos naturales o de 
bienes públicos y el desarrollo de otras actividades económicas;

Que, dicho precepto constitucional dispone que las empresas públicas funcionen como sociedades de derecho público, con 
personalidad jurídica, autonomía fi nanciera, económica, administrativa y de gestión, con altos parámetros de calidad y criterios 
empresariales económicos, sociales y ambientales;

Que, en cumplimiento de la disposición constitucional señalada en el considerando precedente, en el Suplemento del Registro 
Ofi cial No. 48 de 16 de Octubre del 2009, se publicó la Ley Orgánica de Empresas Públicas para regular la organización, 
funcionamiento, fusión, escisión y liquidación de las empresas públicas y para establecer nuevas políticas de control 
administrativo, económico, fi nanciero y de gestión;

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 1116 de fecha 26 de marzo de 2012, publicado en el Registro Ofi cial No. 680 del 11 de abril 
de 2012, se crea la Empresa Astilleros Navales Ecuatorianos -ASTINAVE EP-, como una persona jurídica de derecho público, 
con patrimonio propio, dotada de autonomía presupuestaria, fi nanciera, económica, administrativa, operativa y de gestión, 
adscrita al Ministerio de Defensa Nacional, acorde con los objetivos establecidos en el Sistema Nacional de Planifi cación, las 
orientaciones determinadas por el Comité de Industrias de la Defensa; y, las disposiciones de la Ley Orgánica de Empresas 
Públicas, su Reglamento General y las normativas internas expedidas;

Que, dentro del numeral 3 del artículo 2 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas consta como objetivo la regulación de la 
autonomía económica, fi nanciera, administrativa y de gestión de las empresas públicas;

Que,  el artículo 32 de la Carta Magna señala que la salud es un derecho que garantiza el Estado, cuya realización se vincula al 
ejercicio de otros derechos, entre ellos el derecho al agua, la alimentación, la educación, la cultura física, el trabajo, la seguridad 
social, los ambientes sanos y otros que sustentan el buen vivir;

Que, el artículo 326 numeral 5 de la Constitución de la República del Ecuador, señala que “Toda persona tendrá derecho a 
desarrollar sus labores en un ambiente adecuado y propicio, que garantice su salud, integridad, seguridad, higiene y bienestar”;

Que,  el artículo 1 del Reglamento de Seguridad, Salud y Mejoramiento del Medio Ambiente de Trabajo, expedido mediante 
Decreto Ejecutivo No. 2393, señala que sus disposiciones son aplicables a toda actividad laboral y en todo centro de trabajo, 
teniendo como objetivo la prevención, disminución o eliminación de los riesgos del trabajo y el mejoramiento del medio ambiente 
de trabajo;

Que,  el artículo 1 del Instrumento Andino de Seguridad y Salud en el Trabajo, que corresponde a la resolución No. 584 de la 
Comunidad Andina de Naciones, organización a la que se encuentra adscrita nuestro país, establece que las normas previstas en 
dicho Instrumento tienen por objeto promover y regular las acciones que se deben desarrollar en los centros de trabajo de los 
Países Miembros para disminuir o eliminar los daños a la salud del trabajador, mediante la aplicación de medidas de control y 
el desarrollo de las actividades necesarias para la prevención de riesgos derivados del trabajo, para tal fi n, los Países Miembros 
deberán implementar o perfeccionar sus sistemas nacionales de seguridad y salud en el trabajo, mediante acciones que propugnen 
políticas de prevención y de participación del Estado, de los empleadores y de los trabajadores;

Que,  el artículo 3 del Reglamento del Instrumento Andino de Seguridad y Salud en el Trabajo, que corresponde a la resolución 
No. 957 de la Comunidad Andina de Naciones, organización a la que se encuentra adscrita nuestro país, en concordancia con 
la resolución No. 584 antes dicha, señala que los Países Miembros se comprometen a adoptar las medidas que sean necesarias 
para el establecimiento de los Servicios de Salud en el Trabajo, los cuales podrán ser organizados por las empresas o grupos 
de empresas interesadas, por el sector público, por las instituciones de seguridad social o cualquier otro tipo de organismo 
competente o por la combinación de los enunciados;

Que, el artículo 410 de la Codifi cación del Código de Trabajo establece que los empleadores están obligados a asegurar a sus 
trabajadores condiciones de trabajo que no presenten peligro para su salud o su vida, y los trabajadores están obligados a acatar 
las medidas de prevención, seguridad e higiene determinadas en los reglamentos y facilitadas por el empleador, constituyendo su 
omisión justa causa para la terminación del contrato de trabajo;

Que, El artículo 434 del Código del Trabajo En todo medio colectivo y permanente de trabajo que cuente con más de diez 
trabajadores, los empleadores están obligados a elaborar y someter a la aprobación del Ministerio de Trabajo y Empleo por 
medio de la Dirección Regional del Trabajo, un reglamento de higiene y seguridad, el mismo que será renovado cada dos años.;
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Que, la resolución C.D. 513 del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, de fecha 04 de marzo del 2016, en su artículo primero 
indica que el Seguro General de Riesgos del Trabajo protege al afi liado y al empleador mediante programas de prevención 
de los riesgos derivados del trabajo, acciones de reparación de los daños derivados de accidentes del trabajo y enfermedades 
profesionales u ocupacionales, incluida la rehabilitación física, mental y la reinserción laboral;

Que,  la resolución ibídem, en su artículo uno también reza que las normas establecidas en dicho Reglamento son de cumplimiento 
obligatorio para los funcionarios y servidores del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, para todas las organizaciones y 
empleadores públicos y privados, para los afi liados cotizantes al Seguro General de Riesgos del Trabajo y los prestadores de 
servicios de prevención y de reparación, que incluye la rehabilitación física o mental y la reinserción laboral del trabajador;

Que,  la resolución citada anteriormente, en su artículo tercero detalla que son sujetos de protección: el trabajador en relación 
de dependencia, así como el trabajador afi liado sin relación de dependencia o autónomo, independiente o por cuenta propia, el 
menor trabajador, y los demás asegurados obligados al régimen del Seguro General Obligatorio en virtud de leyes y decretos 
especiales y que cotice para este Seguro;

Que,  dicha resolución, en su artículo cincuenta y uno detalla que el Seguro General de Riesgos del Trabajo protege al asegurado 
y al empleador mediante programas de prevención de los riesgos derivados del trabajo;  

Que,  el Reglamento para el Funcionamiento de los Servicios Médicos de Empresa, que corresponde al acuerdo No. 1404 del 
Ministerio de Salud Pública, señala en su artículo segundo que rige tanto a las empresas privadas, cuanto para las de derecho 
privado con fi nalidad social o pública, así como para las de derecho público, y que  se basara en la aplicación práctica y efectiva 
de la medicina laboral, teniendo como objetivo fundamental el mantenimiento de la salud integral del trabajador, que deberá 
traducirse en un elevado estado de bienestar físico, mental y social del mismo;

Que, el artículo 428 de la Codifi cación del Código de Trabajo señala que se exigirá que en las fábricas, talleres o laboratorios, se 
pongan en práctica las medidas preventivas que creyeren necesarias en favor de la salud y seguridad de los trabajadores;

Que, el artículo 55 del Reglamento General del Seguro de Riesgo del Trabajo (IESS), indica que Las empresas deberán 
implementar mecanismos de Prevención de Riesgos del Trabajo, como medio de cumplimiento obligatorio de las normas legales 
o reglamentarias, haciendo énfasis en lo referente a la acción técnica;

Que,  el artículo 11 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas establece como deberes y atribuciones del Gerente General el 
cumplir y hacer cumplir la ley, reglamentos y demás normativa aplicable, incluidas las resoluciones emitidas por el Directorio; 
y aprobar y modifi car los reglamentos internos que requiera la empresa;

Que, bajo la premisa de defender el valioso capital humano que, como tal, es susceptible de deterioro o incluso su pérdida, se 
hace preciso buscar medios adecuados que tiendan a preservar la integridad física y la vida de los trabajadores, para alcanzar la 
maximidad en el logro de los fi nes que, ASTINAVE EP posee, siendo entonces necesario normar sus políticas, responsabilidades, 
deberes y procedimientos;

En uso de las atribuciones que le confi ere el artículo 11 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas, sobre la base de los artículos 
410 y 428 de la Codifi cación del Código de Trabajo y demás normativas citadas, esta Gerencia General:

Resuelve expedir el siguiente:

REGLAMENTO INTERNO DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL DE ASTILLEROS NAVALES 
ECUATORIANOS -ASTINAVE EP-

TÍTULO I

NORMAS GENERALES

1.- INTRODUCCIÓN:

ASTILLEROS NAVALES ECUATORIANOS -ASTINAVE EP-, es una empresa pública con personería jurídica, patrimonio 
propio y con domicilio en la ciudad de Guayaquil que tiene como fi nalidad, entre otros, proporcionar servicio especializado en la 
construcción y reparación naval, así como áreas afi nes, garantizando la calidad del producto o servicio, ofreciendo precios justos 
y oportunidad de entrega, a fi n de alcanzar la satisfacción y confi anza del cliente, bienestar para nuestro personal y desarrollo del 
sector marítimo contribuyendo con el progreso y seguridad del país.

-ASTINAVE EP- es una empresa que se encuentra certifi cada internacionalmente por la clasifi cadora “SGS”, bajo las normas 
ISO 9001:2008, ISO 14001:2004, OHSAS 18001:2007.

Datos de la empresa.-
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